
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00860-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare las pretensiones contenidas en los literales b y c, en el 

sentido de precisar si los rubros deprecados corresponden a 

intereses de mora o corrientes. 

 

2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 

no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 del C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00862-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 
de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Corrija la fecha de aplicación del interés moratorio causado 
sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, para lo cual 
deberá tener en cuenta que el vencimiento de cada instalamento 
se presenta en una fecha diferente.  
 
2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 
no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 del C.G.P.).  
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00864-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 
de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Acredite la calidad que ostenta la persona que suscribió el 
endoso, de conformidad con el artículo 663 del Código de 
Comercio. 
 
2.-) Allegue el certificado de existencia y representación del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.-BBVA, de conformidad 
con el artículo 84 del estatuto procesal. 
 
3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 
no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem).  
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00868-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, el despacho dispone:  
 
1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 
demandado, en virtud de la relación laboral que tiene con la 
empresa Bazamento S.A.S. 
 
2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
que el demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o 
de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 
detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades bancarias señaladas en el numeral segundo del escrito 
de medidas cautelares (archivo 1, cdo. 2 E.D.).  
 
Se limitan las anteriores medidas a la suma de $128.257.500 

m/cte. Por secretaría, líbrense las correspondientes 
comunicaciones. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00868-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Erick 

Mauricio Palacios Acevedo, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 00130158005001542372. 

 

1.1-) Por la suma de $85’504.098 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00869-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme a lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 
de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Acredite la calidad que ostenta la persona que suscribió el 
endoso, de conformidad con el artículo 663 del Código de 
Comercio. 
 
2.-) Allegue el certificado de existencia y representación del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.-BBVA, en razón al 
artículo 84 del estatuto procesal. 
 
3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente providencia 
no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 del C.G.P.).  
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00870-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que el 

demandado tenga depositadas en las cuentas corriente o de 

ahorro, así como certificados de depósito a término, o que detente 

a cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares (archivo 

1, cdo. 2 E.D.).  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $130.227.411 m/cte. 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00870-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Javier 

Eduardo Pedraza Díaz, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 00130158005005111612. 

 

1.1-) Por la suma de $86.818.274 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00871-00 

 
De la revisión efectuada al despacho comisorio procedente del 
Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá, resulta necesario aclarar 
las facultades conferidas al comisionado antes de avocar el 
conocimiento de este asunto. 
 
Por lo tanto, se oficia a la citada sede judicial para lo siguiente: 
 
1.-) Informe si en el marco de las facultades mencionadas en el 
despacho comisorio n° 18 de 19 de abril del presente año, se 
incluyó la relacionada con la designación del auxiliar de la 
justicia (secuestre) para llevar a cabo la diligencia, o si el 
comitente hizo el nombramiento. 
 
De ser el caso, apórtese el acta correspondiente, así como los 
datos de contacto del auxiliar de la justicia. 
 
2.-) Compartir la carpeta digital del proceso de restitución de 
inmueble que refiere el citado despacho comisorio, con el fin de 
tener conocimiento del asunto, y tramitar, en debida forma, las 
eventuales oposiciones que se puedan presentar en la diligencia. 
 
Se ordena a la secretaría elaborar la comunicación y remitirla lo 
antes posible al despacho comitente. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00873-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, el despacho dispone: 
 
1.-) Decretar el embargo del derecho de propiedad que posee la 
aquí demandada sobre la motocicleta identificada con la placa 
VTB 35C, marca BAJAJ y modelo 2013.  
 
Líbrese la comunicación correspondiente a la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Funza (Cundinamarca). 
 
2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
que la aquí demandada tenga depositadas en las cuentas 
corrientes o de ahorro, así como certificados de depósito a 
término, o que detente a cualquier otro título bancario o 
financiero en las entidades bancarias señaladas en el numeral 
segundo del escrito de medidas cautelares (archivo 1, cdo. 2 
E.D.).  
 
Se limita la medida a la suma de $ 82.521.000 m/cte.  
 
Por secretaría, líbrense las comunicaciones correspondientes.  
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00873-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S “DEUDU” contra Ángela Azucena Casas Rodríguez, por 

las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n° 05800007500453119. 

 

1.1-) Por la suma de $55.014.000 m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 2 de abril del 

2022 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00531-00 

 
Mediante memorial allegado al buzón electrónico del juzgado, la 
endosataria en procuración solicitó la terminación del proceso 
por pago total de la obligación (archivo 4 E.D.). 
  
Al respecto, se advierte que el endosatario en procuración tiene 
los “derechos y obligaciones de un representante, incluso los que requieren 

de cláusula especial”, de manera que la apoderada está facultada 
para solicitar la terminación del presente asunto. 
 
Por lo tanto, el Despacho de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, dispone:   
  
1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación ejecutada.  
  
2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 
decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 
que los haya comunicado.  
  
3.-) Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de base 
a la acción con las constancias a que haya lugar. Entréguense a 
la parte demandada y a su costa.   
  
4.-) Abstenerse de imponer condena en costas.  
  
5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 

 

 

 
 
 
 

 
 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00459-00 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicitó la terminación del 
presente asunto1, por cuanto el vehículo identificado con la placa 
FJT – 450 fue capturado y dejado a disposición en el parqueadero 
Servicio Integrado Automotriz S.A.S. SIA (archivos 16 a 21 E.D.). 
 
Por lo tanto, se dispone: 
 
1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 
comuníquese esta decisión. 
 
2.-) Oficiar al parqueadero en el que se encuentra el automotor 
para que sea entregado a Bancolombia S.A., a través del 
representante legal y/o quien haga sus veces. 
 
3.-) Conminar al acreedor garantizado con el fin que retire, lo 
antes posible, el vehículo del evocado parqueadero, de lo cual 
deberá informar al despacho. 
 
4.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 
orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 
entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 
1835 de 2015. 
 
5.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG  

 

 

1 Archivo 22 E.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00018-00 

 

En virtud de lo previsto en el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el despacho decide lo que en derecho 

corresponda respecto de la demanda ejecutiva de la referencia, 

con fundamento en los siguientes:  

  

I. ANTECEDENTES  

  

La apoderada judicial de Scotiabank Colpatria S.A., 

instauró demanda ejecutiva singular contra Freddy Sanz López, 

y en procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré nº 

4415530876 (fl. 1, archivo 2 E.D.). 

  

En la demanda se solicitó el pago de los siguientes rubros:  

  

 i-) La suma de $44.881.046.62 m/cte, correspondiente al 

capital incorporado en el citado pagaré; ii.-) los intereses 

moratorios sobre la anterior suma a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique 

efectivamente el pago; y iii.-) las costas del proceso (fls. 1 y ss, 

archivo 7 E.D.).  

  

El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:   

  

i.-) El demandado se constituyó en deudor del Scotiabank 

Colpatria S.A, de manera que suscribió el pagaré n° 4415530876 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00322-00 

 

El abogado de la parte actora solicitó la terminación del presente 
asunto, por cuanto el vehículo identificado con la placa JTZ – 834 
fue entregado voluntariamente por el deudor al acreedor 
garantizado (archivo 21 E.D.).  
 
De la revisión efectuada al expediente, se observa que el citado 
profesional del derecho está facultado, entre otras, para recibir y 
desistir (archivo 1 E.D.). 
 
Por lo tanto, se dispone: 
 
1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 
comuníquese esta decisión. 
 
2.-) Terminar la presente actuación. 
 
3.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00401-00 

Se tiene por revocado el poder a la abogada Diana Esperanza 

León Lizarazo y, en su lugar, se reconoce personería a la 

profesional del derecho Katherine López Sánchez como 

apoderada de la entidad actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido (fl. 14, archivo 11 E.D.). 

 

Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53dd2b3504f0f37183cab428d6a9029e36be163f5de805e387785ae91264156f

Documento generado en 11/08/2022 03:41:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00487-00 

 
El vehículo identificado con la placa URV – 342 fue capturado y 

dejado a disposición en el parqueadero La Principal S.A.S., según 

lo informado por la Policía Metropolitana de Bogotá (archivo 18 

E.D.). 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Informar a la parte actora lo comunicado por la Policía 

Metropolitana de Bogotá. 

 

2.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión. 

 

3.-) Oficiar al parqueadero en el que se encuentra el automotor 

para que sea entregado al Banco de Bogotá S.A., a través del 

representante legal y/o a quien haga sus veces. 

 

4.-) Conminar al acreedor garantizado con el fin que retire, lo 

antes posible, el vehículo del citado parqueadero, de lo cual 

deberá informar al despacho. 

 

5.-) Archivar la presente diligencia especial. 

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00634-00 

 
A esta sede judicial fue asignado, por reparto, el despacho 

comisorio n° 12 de 29 de marzo de 2022 procedente del Juzgado 

37 Civil del Circuito de esta ciudad, en procura de llevar a cabo 

la diligencia de entrega del bien inmueble localizado en la carrera 

107 n° 139 - 29, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

n°. 50N - 20081774. 

 

En tal medida, se dispone: 

 

1.-) Fijar las 9:00 a.m. del 13 de octubre de 2022 para llevar a 

cabo la diligencia de entrega del bien inmueble objeto del 

despacho comisorio n° 12 de 29 de marzo de 2022 procedente del 

Juzgado 37 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

2.-) Informar que la audiencia programada se realizará de manera 

virtual mediante el aplicativo suministrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura denominado “Lifesize”, en consonancia 

con lo previsto en el canon 103 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, y con el fin de comunicar el protocolo a 

seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00655-00 

 

El vehículo identificado con la placa HIT – 904 fue capturado y 

dejado a disposición en el parqueadero Captucol, según lo 

informado por la Policía Metropolitana de Bogotá y el 

parqueadero en mención (archivos 8 y 9 E.D.). 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Informar a la parte actora lo comunicado por la Policía 

Nacional. 

 

2.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión. 

 

3.-) Oficiar al parqueadero en el que se encuentra el automotor 

para que sea entregado al Banco de Occidente S.A., a través del 

representante legal y/o a quien haga sus veces. 

 

4.-) Conminar al acreedor garantizado con el fin de que retire, lo 

antes posible, el vehículo del citado parqueadero, de lo cual 

deberá informar al despacho. 

 

5.-) Archivar la presente diligencia especial.  

 
Notifíquese, 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CBG  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00686-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que 

la parte actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el 

proveído de 7 de julio de 2022, mediante el cual se inadmitió la 

demanda.  

  

En consecuencia, el Despacho resuelve:  

  

Rechazar la demanda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00859-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, el despacho dispone:  
 
1.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria n°. 230-39684 de la Oficina de 
Instrumentos Púbicos de Villavicencio (Meta), denunciado como 
de propiedad del demandado.  
 
2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria n° 50N-20314652 de la Oficina de 
Instrumentos Púbicos de esta ciudad, denunciado como de 
propiedad del demandado. 
 
3.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, en 
consideración a que las ya decretadas garantizan la protección 
del objeto del litigio, según lo establecido en el inciso 3° del 
artículo 599 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

Ev 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00859-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de documento que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Carlos Felipe Navas 

Ocampo contra Fernando Alberto León Castro, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Por la suma de $45.861.561 m/cte., por concepto de capital 

contenido en el acuerdo de transacción allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

pretendida en el numeral 1, liquidados desde el 11 de enero de 

2022 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 
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conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, quien obra como 

endosataria en propiedad del título valor base de la ejecución. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al endoso anexo 

al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Óscar Mauricio Peláez 

como apoderado y representante legal de la parte ejecutante, en 

razón al endoso anexo al expediente.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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con su respectiva autorización para llenar el título valor en 

blanco, el cual fue diligenciado por valor de $44.881.046.62, por 

concepto de capital. 

  

ii.-) Debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas, el demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva.  

 

En el proveído adiado el 22 de febrero de 2022 se libró 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, por cuanto la 

demanda reunía los requisitos de ley y el título valor aportado 

con el libelo cumplía con lo normado en el artículo 422 ibídem (fl. 

1-3, archivo 14 E.D.).   

  

El demandado Freddy Sanz López fue notificado 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago, de 

acuerdo con el entonces artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (fl. 

24, archivo 15 E.D.), quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa, según se 

indicó en el auto de 7 de julio del año en curso, proveído que no 

fue objeto recurso (archivo 68 E.D.).  

  

II. CONSIDERACIONES  

  

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de las 

partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P).  

  

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó 

el pagaré n° 4415530876 con su respectiva carta de instrucción, 
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Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte que el apoderado del convocante deberá asistir 

presencialmente al lugar de la diligencia, so pena de que 

aquella no se lleve a cabo. 

 

3.-) Instar al apoderado de la parte actora con el fin de prestar la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia, así 

como para la plena identificación del predio, con fundamento en 

lo señalado en el numeral 8° del artículo 78 del Código General 

del Proceso.  

 

4.-) Oficiar al despacho comitente, con el fin de que comparta la 

carpeta digital del expediente que originó la presente comisión, 

esto es, el identificado con el n°. 110013103037202000356. 

 

Lo anterior, en procura de contar con los elementos necesarios 

para tramitar, en debida forma, las eventuales oposiciones que 

pueden presentarse en el marco de la referida diligencia. 

 

5.-) Ordenar a la secretaría que realice la comunicación 

respectiva y la remita vía electrónica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 
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4.-) Notificar esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Gina Lizeth Murcia Roa 

como apoderada de la parte ejecutante, en razón al poder y a la 

sustitución allegada.  

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 
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así como las particulares establecidas para el pagaré en los 

artículos 709 a 711, que remiten a los cánones 671 a 708 ibídem.  

  

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

  

De otra parte, el ejecutado fue enterado en debida forma de 

la orden de apremio, quien guardó silencio en la oportunidad 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

  

Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen los 

presupuestos establecidos en el artículo 440 ibídem, que impone 

al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir adelante 

la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.   

  

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo; se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el canon 446 del estatuto 

procesal.  

  

Por lo discurrido el Juzgado, dispone:  

  

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago, de conformidad con la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

2.-) Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar.  
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 3.) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P.  

  

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$2.600.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

 
ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
Ev. 

 

 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 061ebf72ca3e95c9ceb1ecce60f6815e3e5d1624190cbc7284212f358fd41430

Documento generado en 11/08/2022 03:41:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


